
Núm. 96.—Jueves 14 de Diciembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

gn Za r a g o z a , en la Administración de la im 
.irrnta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
htra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
<! Recente de la Imprenta del Hospicio pro- 
rinciaí.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierr.o. son obligatorias para cada capital <le pro
vincia desde que se publica oficialmente un ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nwxwhre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-1 bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 12.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EXPOSICION VINÍCOLA PARA EL AÑO DE 1877.

En la Gaceta de Madrid, perteneciente al dia 
20 de Octubre último, se publica una circular 

copiada á la letra, dice:

«MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Videncia de la Junta de la Exposición rinicola.
por Real decreto de 15 del pasado mes, inserto 

^,el número ‘280 de la Gaceta de Madrid, se ha
n H enterado V. S. de los propósitos del Gobier- 
Y? ue S. M. en lo que se refiere á la Exposición 
a v  1S°*a G116 dispone celebrar eu esta Córte en 
" )rú del año venidero. Grandísimo es el interés

del Gobierno en que á esos propósitos corres
pondan los resultados; y á lograrlos tan com
pletos como sea posible debemos cooperar cuan
tos en el bien del país nos interesamos.

Una instrucción especial, que se publicará 
oportunament'1, determinará la organización y 
las atribuciones de todos cuantos tengan que 
entender en el asunto: antes, sin embargo, hay 
que preparar algunos trabajos preliminares que 
sirvan de base y guia á los futuros, estimar los 
datos que han de pedirse y mover los elementos 
que hayan de desarrollarse con preferencia; en 
una palabra, hay que prevenir cuanto sea dable 
los medios que conviene utilizar para no perder 
otros en estériles esfuerzos.

Por de pronto, es necesario que V. S. sin le
vantar mano disponga que en el término de 20 
di as precisamente, todos los Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia le remitan relaciones 
nominales y conceptuosas, según su caso, com
prensivas de los distintos productores y fabri
cantes de jugos, utensilios, instrumentos y ma
teriales á que se hace referencia en el programa 
de la citada Exposición, que dén á conocer 
aproximadamente los elementos de la produc
ción vinícola en sus respectivas localidades y 
en sus diversas manifestaciones.

Conforme esas relaciones se vayan recibien
do, el Secretario de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio las irá anotando 
en resúmenes, por secciones y clases, dentro de 
estados generales, para cuyo trabajo se le se
ñala el término de 10 dias. A fin de prQeúf^-, 
armonía y unidad en las operaciom^/Já Presi- 
ciencia acompaña los adjuntos modeJ& y adver- M 
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tencias, sobre cuya pauta, según las necesida
des, el método y la claridad aconsejen, se harán 
las ampliaciones ó alteraciones oportunas, pro
cediendo con la discreción y esmero que es de 
esperar de los entendidos funcionarios á quienes 
tal servicio se confia, y cuyos resultados se 
tendrán muy en cuenta para su calificación.

Desgraciadamente, Inexperiencia enseña que 
no basta siempre el estímulo para mover volun
tades si no va acompañado de preceptos coerci
tivos que impulsen á los morosos. La Presidencia 
confía que V. S. sabrá emplearlos si fuese ne
cesario.

Sírvase V. S. prestar á este asunto la atención 
más preferente, procurando anticiparse, si fuere 
posible, á remitir á esta Presidencia los datos 
que se indican y auxiliar por cuantos medios su 
celo é inteligencia le sugieran una empresa en 
que el Gobierno de S. M. para bien del país fun
da las más lisonjeras esperanzas.

Del recibo de esta comunicación sírvase V. S. 
darme el oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1876.—El Director general, Pre
sidente. Esteban Garrido.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...»

En su virtud, y en consonancia con cuanto 
precede, he acordado, que para que la provincia 
figure de una manera digna en el concurso, y 
mientras tanto llega ese dia, se hace preciso 
qu - los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cumpliendo fielmente con las órdenes 
del Gobierno, remitan en el preciso término de 
diez dias, á contar desde la fecha, á la Secreta
ría de la Junta Provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio la relación conceptuosa á 
que se refieren los estados que van insertos al 
pié de esta circular, á cuyo servicio que doy la 
mayor importancia encarezco la exactitud y 
más breve resolución y envío.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.—El Ingeniero, Se
cretario de la Junta de Agricultura, Antonio 
Berbegal.

(Mo d e l o  n ú m . l.°)
EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de

Re l a c ió n  de los fabricantes comprendidos en la sección pr ime r a  del programa que acompaña al Real decreto de 15 de Setiem
bre de 1876. ..

Nombres de los fabricantes. (1) ’ Materias que producen de las comprendidas en las siete clases de la sección.

(1) Se entiende por fabricante todo cosechero de uva ó de otro producto agrícola que fabrique mostos ó empl®® <'u,i 
quiera de los demas procedimientos de vinificación, destilación y concentración.

Guillermo Beltran..................................................... Mistela.

Pedro Guillen...........................................................

Alcohol de caña de azúcar. 
Vino tinto de pasto.
Idem blanco de pasto. 
Idem generoso.
Macabeo.
Malvasía.
Alcohol de sorgho. 
Idem de maiz.
Vino de cereza. 
Idem de naranja. 
Idem de anana. 
Aguardiente seco anisado. 
Idem dulce.
Licor de anís.
Idem de anís escarchado. 
Vinagre.
Agua de azahar. 
Licor chartreuse. 
Alcohol de uva. 
Idem de ciruela. 
Idem de mora. 
Idem de grosella. 
Idem de higo. 
Idem de frambuesa. 
Sidra.
Cerveza.
Alcohol de melón. 
Idem de zanahoria. 
Idem de lenteja. 
Idem de patata.
Licor de noyó.
Idem de marraschino. 
Idem de menta.

Antonio González...........................................................

Manuel Gutiérrez..................................................... 1

José Perez....................................................................... .

La Sociedad Alcohólica............................................... ’

1

Juan Campos..........................   '

Manuel Guzman......................................................... i
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(Mo d e l o  n ú m . 2.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de , Ayuntamiento de

Re l a c ió n  He los fabricantes de instrumentos, aparatos, herramientas ?/ utensilios de todas clases comprendidos en la sección 
s e g u n d a  del programa.

Nombres. Instrumentos, herramientas, etc., comprendidas en las clases 8.aá 12 inclusive.

Rilverio García............................................................... Porrones de cristal.
Embudos de todas clases.
Medidas de hoja de lata.

, Jarros de id.
Pisa-uvas.
Desgranadores. • 
Destiladeras.
Botellas. .
Vasos.
Copas. •
Porrones.
Frascos para aguardiente.
Damajuanas.
Vaseras.
Cestas de vendimia.
Máquinas mondaderas.
Husillos.
Bombas de trasiego. 
Saca-corchos.
Aerómetros, g 
Hidrómetros. 
Pipería, cubetos. 
Canilleríajy grifos. 
Tapones.
Cápsulas. .
Productos químicos.

Pedro Taina................ ....................................................................

Pedro Valero. .................................................................

José Perez ..........................................................

Gabriel Orduña.............................................................. .

Daniel Marco. ................................................................ .

Pedro Moraza................................................................. .

Juan González................................................................ ,
Anselmo Santos.............................................................

(Su pl e me n t o  a l  n ú m. 2.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de

El a c ió n  de los fabricantes de jugos y conservas comprendidos en las secciones pr ime r a  y t e r c e r a  del programa, en que se 

Piolan los productos naturales y químicos que utilüan en la elaboración.

SECCION SEGUNDA.

n o mb r e s d e l o s f a b r ic a n t e s d e c a l d o s .
NOMBRES DE LA CLASE DE PRODUCTOS QUE UTILIZAN.________________

NATURALES. QUÍMICOS.
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(Mo d e l o  n ú m . 3.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de

Re l a c ió n  de los fabricantes de conseroas vegetales ó animales comprendidas en la sección t e r c e r a  del programa.

NOMBRES DE LOS FABRICANTES. PRODUCTOS QUE ELABORAN COMPRENDIDOS EN LA CLASE 13.

Manuel Pelan? ..........................................................................

Pepinillos en vinagre.
Cebollas en vinagre.
Guindas en aguardiente.
Aceite de granillo.
Pimientos en vinagre.
Encurtidos surtidos en vine 
Calabazate.
Aceite de orujo.
Arrope.
Mostillo.
Uvate.
Aceite de bagazo.

.Tnsé Pe rez.............. .. ............................................................ ........... .............
igre.

i

(Mo d e l o  n ú m . 4.)

( 
c 
i

EXPOSICloiST VINÍCOL A DE 1877. c 
]

I
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PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de

Re l a c ió n  de los libros, planos, modelos y dibujos relativos á la industria vinícola comprendidos 
nes del programa, con expresión de los individuos que los expenden y sus autores.

dentro de todas las sectitr
1 
i

SECCION CUARTA.

NOMBRES

de los expendedores 6 libreros.
LIBROS, PLANOS, MODELOS, ETC., ETC. NOMBRES DE LOS AUTORES

r

D Ta pinto .Ti ni pnp.7. Plano de los viñedos del cerro de San Juan................................. D. Antonio Gonzalo
P 
e

n Perlrn Rosales Memoria sobre los abonos de las viñas.......................................... D. Juan Carrero.
c
c

O Franp.i^pn Din? Tratado de la fabricación de aguardientes y licores................... D. Pedro Gómez.

Pabla Saenz Modelos de pipas y tinajas para la elaboración de vinos............. D. Pedro Reinot.
P 
J

D Juan Cranzalez Plano de una bodega subterránea de tinajería........................ . . D. Manuel Alcon-
p
P 
c 
b
SE

Anfnnin Perez Sistema de los trasiegos de los mostos............................................................... D. Juan Fernandez.

D Mionp.l Antón.. lian do In nal narn la ennfpneinn de las vinas..................................... D. Pedro Perez.

D Dann nrln SimvfiZ. . , Modo de acorchar v descorchar D. Juan Ortiz. P! 
seD. Miguel Ripoll.................. Análisis de vinos........... . ........... I). Francisco Bodí.
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(Mo d e l o  n ú m . 5.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.
PROVINCIA DE

Partido judicial de Ayuntamiento de
Re l a c ió n ,de los enseres, utensilios, objetos y demás particulares á que hace referencia la sección q u in t a  del nroorama, con 

expresión de los individuos gue los jabriguen, vendan ó empleen, según su caso.

NOMBRES. ENSERES, UTENSILIOS, ETC., ETC. OBSERVACIONES.

.CCÍd'

[ES

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

Advertencias ^ue deíen tener en cuenta los Alcal
des y Secretarios de Ayuntamiento para llenar 
las relaciones yue se Tejieren al programa.
Los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, 

desde el momento en que reciban el programa 
de la Exposición y las relaciones adjuntas, te
niendo á la vista aquel y sin levantar mano, 
procederán á llenar estas por las anotaciones 
de ios registros, padrones de amillaramientos 
y demás antecedentes, noticias y documentos 
existentes en los Municipios donde constan los 
nombres de los individuos, las materias que 
Producen y oiros muchos particulares condu
centes al objeto de que se trata. Para ampliar y 
c.0Inpletar las noticias en lo que fuere necesa
rio, se dirijirán también á las personas á quie
nes deban hacerlo, procurando que aquellos se 
jjnoten con la expresión, claridad y extensión 
.^venientes. Reunidas las relaciones por ho
jas, se coserán en un solo cuaderno las corres- 
P ndientes á cada sección de las cinco del pro- 
^a,ma, remitiéndolas todas dentro del plazo de 
rJ1188 .S: balado al Gobernador de la provincia 
veZec^Va' Se tendrán muy en cuenta las pre
se ne,IOnes siguientes: Dentro de cada sección 
por pederá á llenar las relaciones individuales

sin confuntbr lo que á cada una en 
Comí Pertenozca, ni pasar á otra hasta dejar 
cnm? etamente evacuado lo que á la anterior 

‘‘^Ponda.
p^81- Pues, en la SECCION PRIMERA, des- 
jUfrQs nombre del fabricante, se anotarán los 

en ^Ue e^a^ore con relación á la clase pnme- 
P^cign1110 ?on mostos, madres, vinazas, etc., es- 
constifaní 0 Ia procedencia ó el destino si no 

det una elaboración especial con nom- 
Se^istint^na^° qUe comPrenderse en cla~ 

^ctni s^gunda* Se distinguirán los vinos,
P°r l°s propiamente asi llamados, 

’eandecapa, pasto, licorosos, genero

sos, etc., añadiendo el color, la procedencia, 
etc. Seguirán luego los vinos especiales ó de 
frutas, especificándolos por los nombres de es
tas ó por el peculiar suyo.

Cl a s e  t e r c e r a . Se expresarán los compo
nentes de las mezclas y el nombre del producto 
resultante, si lo tuviese determinado.

Cl a s e  c u a r t a . Los alcoholes y aguardientes 
se detallarán también según el grado, la prepa
ración ó composición, el fruto ó producto de que 
se extraen, etc., etc.

Cl a s e  q u in t a . So tendrán en cuenta las pre
venciones anotadas en la clase segunda para los 
vinos de frutas, y en la clase cuarta.

Cl a s e  s e x t a . Obsérvese lo referido para las 
mezclas en la clase tercera.

Cl a s e  s é t ima . Se indicará si son los vina
gres naturales ó artificiales, el fruto ó la mate
ria de que provienen, si están ó no refinados, y 
el nombre especial, si lo tuvieren.

Ejemplo:

SECCION PRIMERA.

Nombre del fabricante. Productos comprendidos en la sección .

\ Madres para la venta.

(
Vino de pasto tinto.
Idem generoso blanco.
Idem de naranja. •Idem de manzanas (sidra.) 
Cerveza de Baviera.

Mezcla de........y de..........Aguardiente de........grados.Idem escarchado.

(
Idem de remolacha. 
Licor de menta. 
Idem marraschino. 
Mistela.

Vinagre de vino. 
Idem de corteza de plátano.Agua de azahar.
Licor de clavillo,
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SECCION SEGUNDA. En la relación número 
2, se inscribirán los fabricantes de aparatos, ar
tificios, herramientas y utensilios comprendidos 
en las clases 8.a hasta la 12 inclusive del pro- 
crama, por el orden en las mismas establecido, 
añadiendo en el registro de los objetos de su fa
bricación, los sistemas á que pertenecen, su de
nominación ó calificativo especial en su caso, 
el objeto ó destino á que se aplican, y demás 
detalles interesantes La relación complementa
ria, número 2, servirá para especificar cuáles 
sean los productos naturales y químicos que 
empleen los fabricantes de jugos en su elabora
ción, expresando su denominación, composi
ción, aplicación y demás pormenores dignos de 
nota.

SECCION TERCERA. Se distinguirán den
tro de la clase las especies y variedades, prin
cipiando por los encurtidos, seguirán las frutas, 
indicándolas por su nombro, con el del liquido 
en que se conserven, luego los mostos, mosti
llos, arropes y conservas, y por último, las sus
tancias extraídas de los residuos, dándolas á co
nocer por su procedencia y por los nombres ge
nérico y especial de la localidad.

SECCION CUARTA. En la relación núm. 4 
se comprenderán: primero, los individuos que 
hayan escrito y publicado libros, memorias, fo
lletos, etc., que tráten de cualquiera de las ma
terias comprendidas en el programa, determi
nando la que sea y los particulares que ofrez
can interés: segundo, los autores de mapas, 
planos, modelos, dibujos, etc, añadiendo la es
pecialidad á que estos se contraen, su objeto 
principal y aquellas observaciones precisas que 
completen su conocimiento.

Por último, en la Sección quinta, se compren
derán los objetos y medios á que se hace refe
rencia en la clase décimaquinta, no contenidos 
en las anteriores ni en las cuatro primeras rela
ciones circuladas, procurando anotarlos por or
den de secciones y clases, con precisión y cla
ridad.

Madrid 14 de Octubre de 1876.—El Director 
general, Presidente, Estéban Garrido.

SECCION TERCERA.
PK0V1NC1AL DE ZAKAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones

Sesión pública extraor¿linaria del 8 de Mayo 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Acto seguido se dió principio á la vista del 

expediente de aprobación de las cuentas muni
cipales de Cariñena, correspondientes á los años

1868-69, 69-70, 70-71 y 71-72, siendo la hora 
avanzada, y no pudiendo por tanto terminarse 
este incidente, advirtió el Sr. Presidente que a' 
siguiente dia á las diez continuaría la vista, le
vantándose con ello la sesión.

Sesión -pública extraordinaria del 9 de Ma-yo 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Continuando la vista del expediente decaen

' tas municipales de Cariñena, suspendida en ! 
sesión anterior, y después de haber oido á los 
letrados defensores de las partes, acordó la C ■ 
misión pasen estas cuentas, expediente y docu
mentos presentados al Vocal Sr. García paras: 
estudio, con lo que se levantó la sesión.

vi 
p; 
se 
P' 
ta

di 
ti 
C 
te

Sesión pública ordinaria del 9 de Mayo de 181

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Roden.— Accediendo á lo solicitado por

Ayuntamiento, acordó la Comisión levantar! 
15 di as el apremio expedido contra el mií 
por descubiertos del contingente provincial.

rLorrellas.—Visto el expediente sobre paN 
6.517*71 pesetas por el Ayuntamiento á D.En
rique Orús, acordó la Comisión prevenir áaq^ 
Municipio cumpla con lo dispuesto en el ap 
culo 136 de la vigente ley municipal en ter^' 
no de 10 dias, dando cuenta de haberlo así ve'' 
ficado.

Cerrera de la Cañada.—No habiendo cunip^ 
el Ayuntamiento con una providencia de la1, 
misión, respecto á que no prohíba á Euse-- 
Martínez la medición de toda clase de cal^ 
acordó la misma conminarle con la multa y 
proceda.

Quinto.—Teniendo en cuenta lo propue^, 
por el Ayuntamiento, acordó la Comisiou p 
vantar por 15 dias el apremio contra aquel a-- 
gido por descubiertos provinciales.

Torralbade Ribota —Visto lo expuesto pL'r:; 
Alcalde de este pueblo, acordó la Comisio1 ; 
ordene al Depositario de fondos de presos 
bres de Calatayud admita la cantidad 
Torralba le entrega por este concepto, debí 
satisfacer el resto en término de 15 dias.,

Zaragata —Siendo varios los Ayuntami^, 
que no han contestado á las circulares so। , 
se adhieren ó no al pensamiento de la 
en el asunto de la recaudación de los rep : 
municipales, acordó la Comisión conm 
con las multas que establece la ley.

Gelsa.—Visto el expediente sobre ap11 
al Ayuntamiento de Gelsa por débitos a

ac 
r 
ID 
to 
di

vi 
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es 
rá 
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de 
Jo 
la 
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m 
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vincia, acordó la Comisión condenará aquel al 
pago de las dietas, desestimar la instancia pre
sentada por Falcony compañeros, y suspender 
por 15 dias el apremio expedido contra el Ayun
tamiento.

Zaragoia.—Visto el expediente sobre abono 
de intereses del importe de las obras al contra
tista de la carretera de Borja á Cortes, acordó la 
Comisión se informe favorablemente á la Dipu
tación, quien debe resolver este asunto.

Zaragoza.— Consignado en el presupuesto 
adicional el crédito necesario para el pago de 
gastos de festejos con motivo del restableci
miento de la paz, acordó la Comisión el pago de 
todas las cuentas aprobadas, sin esperar' á la 
distribución mensual de fondos.

León— Vista la circular de la Comisión pro
vincial de León, encaminada á coadyuvar para 
que el Gobierno respete la independencia que 
deben tener estas Corporaciones, acordó la de 
esta provincia manifestar á aquella que estudia
rá con detenimiento la cuestión propuesta para 
resolver lo que proceda.

Almonacid, de la Cuba y Qseja.—Vistos los re
cursos de alzada interpuestos contra los fallos 
de la Comisión declarando soldados á Nicolás 
Joaquín Teresa y Domingo Gran Cabeza, acordó 
la misma se remitan los antecedentes de su re- 
ierenciaal Sr. Gobernador á los efectos que pro
cedan. r

niueca.—No habiendo cumplido el Ayunta
miento con la providencia de esta Corporación 

re reforma de la cuota asignada en el repar- 
mumcipal á D. Vicente Navarro, acordó la 
sma conminarle con la multa que proceda.

Reformada por el Ayuntamiento la 
jS1^nada á D. Vicente Navarro en el re- 

i to de 1874-75, la Comisión quedó enterada.

publica extraordMiaria del 10 de Mago 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr. Ca n t in . 
^ida el acta de la anterior fué aprobada.

de .Íustificar la excepción 
núm 2 a P°r el mozo Eduardo Trasobares Gil, 
^eden’tp00^0 la Comisión reclamar varios an- 
tQozo s’ quedando entretanto soldado el

^'^Mlica ordinaria del 12 de Mago de 1876.

Uid ^^SIDENCIA DEL Sr  CANTIN.

61 aCta de la anterior fué aprobada.
ina comuni??^ Comisión quedó enterada de 
Si de Cí-íq ?0^010? de Ia Hermandad de la San- 
H^icadel j ’. ^^t^ndola á asistir á la rogativa 

u 1 día 13 implorando el beneficio de la

Albacete.—Vista una comunicación de la Co
misión Provincial de Albacete remitiendo copia 
impresa de la Exposición elevada al Gobierno en 
demanda de la abolición de los fueros de las Pro
vincias Vascongadas, acordóse contestar que 
esta Diputación expuso ya en igual sentido.

Albacete.—Deida otra comunicación de la Co
misión mencionada remitiendo copia de la Ex
posición elevada al Gobierno suplicando se res
peten las facultades concedidas actualmente á 
las Diputaciones, acordó la Comisión se mani
fieste á aquella que el asunto será objeto de es
tudio para resolver lo que proceda.

Zaragoza.—Habiendo hecho dimisión Manuel 
López del cargo de comisionado ejecutor de 
apremios contra los Ayuntamientos de Ateca, 
Torrijos y Moros, la Comisión acordó nombrar 
en su lugar á D. Juan Burat.

Riela.—Llevada á efecto la recaudación de 
sestas del segundo trimestre del reparto de 1874 
á 1875, y no habiéndose obtenido más que un 
total de 102 pesetas, la Comisión acordó se di
rija el apremio contra los.responsables, siéndo
les de abono aquella cantidad.
Sdstago.—Visto el recurso de alzada interpues

to por el Ayuntamiento contra la providencia 
de la Comisión, mandando reformar las cuotas 
del reparto ó D. Francisco Vidal y D. Germán 
Royo, acordó la misma se remitan al Sr. Gober
nador los antecedentes de su referencia.

Rueda de Jalón.—Vista una comunicación del 
Alcalde de este pueblo, suplicando se le releve 
de la multa impuesta, puesto que no hubo ex- । ceso en la cuota consignada á la viuda de don 

| José Redó, la Comisión acordó se reclamen va
rios antecedentes para resolver lo que proceda.

PuTTOg.—Visto el expediente incoado por don 
Pedro Martínez Sangres en solicitud de que se 
obligue al Alcalde de este pueblo á juramentar 
al guarda de sus propiedades, la Comisión acor- 
do no ser de su competencia la resolución de 
este asunto.

Norallas.—No siendo igualmente de la com
petencia de la Comisión la reclamación de cierto 
crédito que el Titular de Medicina I). Julio Ber- 
domes dirige al Ayuntamiento de este pueblo, 
por proceder de un contrato particular, la Comi
sión acordó se manifieste al mismo reclame su 
cumplimiento ante quien corresponda.

Zaragoza.—Visto el presupuesto de gastos de 
colocación y construcción de unos aparadores 
sobre la estantería actual del Archivo, acordó la 
Comisión aprobarlo, disponiendo que las obras 
se ejecuten inmediatamente por administración.

Zaragoza.—Igualmente se acordó que el Ofi
cial encargado del Archivo dé cuenta cada 15 
dias de los trabajos que lleve á cabo.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por 
Juan de ja Portilla, acordó la Comisión expedirle 
el certificado de los documentos relativos á su 
prisión por los carlistas.

Moros.—Igualmente acordó la Comisión apro
bar la próroga de 15 dias concedida por el señor 
Vicepresidente al Ayuntamiento para el pago 
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del segundo y tercer trimestres del reparto pro
vincial.

Teniendo en cuenta lo expuesto por los Ay un- 
-tamientos de Rueda de Jalón, Aninon, Sástago, 
Alfajarin, Alagon, Cariñena, Gelsa y SalíIlas de 
Jalón, la Comisión acordó conceder una próroga 
para cubrir el contingente provincial, de 15 dias 
á los cuatro primeros pueblos, y de ocho á los 
restantes.

Pina y Fombuena —Vistos los recursos de al
zada interpuestos contra los fallos de esta Co
misión declarando soldados á Pantaleon Laborda 
Lagrava y José Zaragoza, acordó la misma se 
remitan los antecedentes de su referencia al se
ñor Gobernador á los efectos oportunos.

Figuernelas.—No habiendo informado el Ayun
tamiento una reclamación de Manuel López so
bre pago de una puerta para el Cementerio, 
acordó la Comisión lo verifique en término de 
15 dias, reclamando al efecto las cuentas de su 
referencia.

Castejon de las Armas.—No habiéndose infrin
gido por el Ayuntamiento y Junta disposición 
alguna legal en la confección y aprobación del 
reparto municipal, acordó la Comisión desesti
mar la reclamación interpuesta contra el mismo 
por D. Cándido Inogés.

Riela — También se acordó que por el Ayun- 1 
tamiento de este pueblo se informe lo que pro
ceda respecto á la reclamación de haberes que 
como Secretario que fué del mismo le dirige don 
Francisco Canales.

Fuendejalon.—Siendo improcedente la recla
mación de varias cantidades que D. Pablo Gómez 
del Moral hace al Ayuntamiento, la Comisión 
acordó desestimarla

Brea.—Siendo de la competencia del Ayun
tamiento todo lo que se refiere á la distribución y 
aprovechamiento de las hierbas de los montes, 
acordó la Comisión manifestar al de este pueblo 
no necesita la autorización que solicita sobre el 
arriendo de las de sus montes. .

Cunchillos.—Accediendo á lo solicitado por 
D. Miguel Aznar y D. Mauricio Gómez, acordó 
la Comisión ordenar al Alcalde de este pueblo 
facilite á los recurrentes los documentos nece
sarios para formar las cuentas de los años de su 
ejercicio.

Torres de Berrellen.— Considerando improce
dente la reclamación hecha por D. Rafael Gó
mez contra el acuerdo de la Junta incluyéndo
lo en el reparto municipal, la Comisión acordó 
desestimarla.

Santa Cruz de Moncago.—Por igual motivo se 
acordó desestimar otra reclamación contra el 
reparto municipal de este pueblo, interpuesta 
por D. Nicolás Villar y otros vecinos de Ta- 
razona.

Albor ge.—Contestando á una consulta hecha 
por el Alcalde sobre el exámen de las cuentas 
municipales, acordó la Comisión manifestarle se 
atenga á lo dispuesto en el art. 153 de la Ley.

Torres de Berrellen.—No siendo procedente la 
reclamación hecha contra las cuotas asignadas 

en el reparto municipal á D. José Orduña y 
otros, acordó la Comisión desestimarla.

Ruesca— No habiendo satisfecho el Ayun
tamiento de este pueblo lo que adeuda al que 
fué su Secretario D. Hermenegildo Domínguez, 
acordó la Comisión lo verifique en término de L" 
dias, dando cuenta de su cumplimiento.

Sdstago.—Interpuesta fuera de término la re
clamación producida por D. Ignacio Giménez y 
otros contra el reparto municipal, acordó laCo. 
misión desestimarla.

Talamantes.—Igualmente acordó la Comisior 
ordenar al Ayuntamiento de este pueblo satis
faga en término de 10 dias cuanto adeudas 
que fué su Secretario D. Matías Ledesma.

Calatorao.—Accediendo á lo solicitado pore 
Ayuntamiento, acordó la Comisión autorizar 
para que haga efectiva de los bienes de los ei- 
Concejales del Municipio presidido por Serras 
las cantidades de que este resultare insulvent- 
por falta de bienes, distribuyéndose entre ellos 
por partes iguales.

SECCION SEXTA.
Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzga1 

municipal de esta villa, dotada la primera o 
750 pesetas anuales y la segunda con los der- 
dios de Arancel, se hallan vacantes por dele 
cion del que las obtenía.

Los aspirantes dirijirán las solicitudes á fí’ 
Alcaldía hasta el 31" del actual; pues pasado^ 
cho dia se proveerán.

Plasencia de Jalón 10 de Diciembre de 167b' 
El Alcald", Antonio Arilla.

SECCION SETIMA.
JUAGADOS DE PRIMEKA INSTANCIA.

Zaragoza. - -Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de 

instancia del distrito del Pilar de esta cíudai 
Hago saber: Que para pago de ciertas respo”' 

sabilidades pecuniarias impuestas á Joaquín^ 
duj, en causa contra el mismo sobre hurto, 
acordado sacar á la venta en pública subasta

Una muía de catorce á diez y seis ano- 
edad, pelo castaño oscuro, de un metro y c,iaru- 
y tres centímetros: tasada en ciento se-eo ■ 
cinco pesetas. sí.

Otra de quince ó trece años de edad, P6,10?^ 
taño claro, de un metro y cuarenta centin^' 
de alzada: tasada en ciento cincuenta

Y un carro: tasado en ciento treinta P®5C ,g[¿- 
Para cuyo acto que simultáneamente ha 

ner lugar en este Juzgado y municipal 
jarin, se ha señalado el día diez y nueve 
ciembre corriente, á las doce de su mañan^

Dado en Zaragoza á siete de Diciembre a
i ochocientos setenta y seis.—Mariano Vale ¿

Toro.—De su orden, Basilio Paraiso.
" IMPRENTA DEL HOSPICIO.


